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ROZUEGA, S. L.

La sociedad «Rozuega, Sociedad Anónima», afec-
tada por la sanción de la disposición transitoria sexta
del RDL 1564/1989, se ha transformado, por una-
nimidad de los socios y en virtud de escritura auto-
rizada en Cádiz el día 27 de abril de 2001, por
el Notario don Federico Linares Castrillón, en la
entidad «Rozuega, Sociedad Limitada», quedando
reactivada.

Se informa a los acreedores de su derecho a
oponerse en el plazo de un mes a contar desde
la última publicación, así como de su derecho a
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y
del Balance de transformación.

También se comunica el cambio de domicilio
social desde Madrid, avenida de José Antonio,
número 67, a la ciudad de Olvera (Cádiz), calle
Llana, número 36.

Cádiz, 27 de abril de 2001.—El Administrador
único, José Antonio Corrales Castro.—54.035.

SECOND HOUSE, S. L.

(Sociedad unipersonal y absorbente)

SECOND HOUSE BARCELONA, S. L.

(Sociedad unipersonal y absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente se hace público que el día 31 de octubre
de 2001, los respectivos socios únicos de las com-
pañías «Second House, Sociedad Limitada» y «Se-
cond House Barcelona, Sociedad Limitada», han
decidido en su domicilio social, la fusión de las
mismas, mediante la absorción de esta última por
parte de la primera, con la consiguiente disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso
en bloque a título de sucesión universal de todo
su patrimonio social a la sociedad absorbente, la
cual queda subrogada en todos los derechos y obli-
gaciones de aquélla.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente se hace constar el derecho que asiste a los
socios únicos y acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en la fusión, de solicitar y
obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas
y el Balance de fusión. Asimismo, los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
a la fusión dentro del plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio de fusión, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 31 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único de las dos sociedades intervinientes
en la fusión, Luis Rodolfo Hernández de Caban-
yes.—54.381. 2.a 8-11-2001

SOCIEDAD DE DESARROLLO
SIERRA MORENA CORDOBESA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos previstos en el artículo 165 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se expone al público
para general conocimiento que la Junta general de
accionistas de esta sociedad, en sesión del día 30
de mayo de 2000, adoptó, con el quórum legalmente
establecido, el acuerdo de reducir el capital social
en número de veinte acciones y cuantía de cua-
trocientas mil pesetas, por amortización de acciones
en mora, de conformidad con el artículo cuarenta
y cinco y siguientes de referida Ley; asimismo adop-
tó acuerdo de reducir el capital social en número
de ciento siete acciones y cuantía de dos millones
ciento cuarenta mil pesetas por amortización de
acciones propias de la entidad, conforme a impe-
rativo legal de artículo 74 y siguientes de meritada
Ley; fijándose en consecuencia como nuevo capital
social de la sociedad el de once millones setecientas

ochenta mil pesetas, dividido en quinientas ochenta
y nueve acciones nominativas de veinte mil pesetas
cada una, y modificándose en su virtud el artículo
quinto, epígrafe uno, de los Estatutos sociales rela-
tivo al capital social de la entidad. Lo que se hace
público a los efectos que procedan.

Montoro (Córdoba), 19 de octubre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración, José A.
Solar Caballero.—53.936.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE MÁLAGA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

En la sesión del Consejo de Administración de
SESTIMASA, celebrada el 23 de octubre del pre-
sente año, se acordó convocar Junta general extraor-
dinaria de accionistas en primera convocatoria el
27 de noviembre de 2001, a las doce horas, y, en
segunda convocatoria, a la misma hora del 28 de
noviembre de este año.

Se ruega su asistencia a la primera convocatoria.
El lugar de reunión será la Sala de Consejos

de la Autoridad Portuaria de Málaga, muelle de
Cánovas, sin número, y el orden del día fijado el
siguiente:

Primero.—Fórmulas de pago de la facturación de
la sociedad por las empresas estibadoras (propuesto
por «Servimad, Sociedad Limitada»).

Segundo.—Nombramiento de Auditores.
Tercero.—Sustitución de Consejero por renuncia.
Cuarto.—Redenominación a euros del capital

social.
Quinto.—Aprobación del acta.

La documentación relacionada con tales asuntos
estará a disposición de los accionistas en el domicilio
social de la sociedad, quince días antes de la fecha
de la primera convocatoria de la Junta general.

Lo que comunica a los accionistas de la sociedad
en cumplimiento del artículo 20 de los Estatutos
de la sociedad.

Málaga, 24 de octubre de 2001.—El Secretario,
Antonio Rodríguez Cadaval.—Visto bueno, el Pre-
sidente, Enrique Linde Cirujano.—54.928.

STAR MAIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Corrección de errores

En relación con el anuncio de convocatoria Junta
general extraordinaria, publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil» número 211, de fecha
2 de noviembre de 2001, página 27692, se hace
constar que en el primer párrafo, línea sexta, donde
ponía: «20 de noviembre de 2001», quería decir:
«26 de noviembre de 2001».

Barcelona, 5 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, José Carlos
Rallo Fontdevila.—54.943.

TERRA MÍTICA PARQUE
TEMÁTICO DE BENIDORM, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Terra Mítica Parque Temático de Benidorm, Socie-
dad Anónima», celebrado el 25 de octubre de 2001,
se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas de esta sociedad, que se celebrará en primera
convocatoria el próximo día 28 de noviembre del
presente año, a las doce horas, en las instalaciones
de esta sociedad, sitas en la partida del Moralet,
sin número, carretera de Benidorm-Finestrat, Beni-
dorm (Alicante).

De no haber quórum suficiente, la Junta se cele-
braría en segunda convocatoria el día 30 de noviem-
bre de 2001, a la misma hora y lugar, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación, en su caso, del régimen
de transmisión de las acciones y modificación del
correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Segundo.—Ampliación del capital social y modi-
ficación del artículo 7 de los Estatutos sociales.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Nombramiento de Auditor de la socie-

dad para el ejercicio económico 2001.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización y ejecución de los acuerdos que se adopten.
Sexto.—Aprobación del acta o nombramiento de

Interventores para su aprobación posterior.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 144, c),
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar
que todos los accionistas podrán examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las modifica-
ciones de los Estatutos propuestas, así como del
informe sobre ellas o, en su caso, pedir que le sean
entregados o remitidos dichos documentos.

Según dispone el artículo 16, párrafo segundo,
de los Estatutos, para gozar del derecho de asistencia
a la Junta bastará que el accionista tenga inscritas
sus acciones en el Libro Registro de la sociedad,
con cinco días de antelación a aquel en que haya
de celebrarse la Junta, siempre que posea un mínimo
de 100 acciones.

Según dispone también el mencionado artículo
16 en su párrafo primero, todo accionista podrá
asistir personalmente a la Junta o hacerse repre-
sentar por medio de otra persona aunque no sea
accionista; la representación deberá conferirse por
escrito y con carácter especial para la Junta.

Benidorm, 30 de octubre de 2000.—El Presidente
del Consejo de Administración.—53.935.

TRANSPORTES
JOSÉ LUIS GARCÍA, S. A.

(En liquidación)

La Junta extraordinaria y universal de accionistas,
celebrada el día 19 de septiembre de 2001, ha acor-
dado, por unanimidad, su liquidación en base al
siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Inmovilizado: Gastos de estableci-
miento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000

Pasivo:

Fondos propios: Capital suscrito . . . . 500.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000

Bilbao, 19 de septiembre de 2001.—El Liqui-
dador.—54.034.

UNIÓN CANTALEJANA,
MUTUA DE SEGUROS CONTRA
INCENDIOS A PRIMA VARIABLE

(En liquidación)

Junta de acreedores

La Comisión Liquidadora de Entidades Asegu-
radoras, órgano liquidador de la entidad Unión Can-
talejana, Mutua de Seguros Contra Incendios a Pri-
ma Variable, en liquidación, convoca Junta de acree-
dores de la entidad el día 11 de diciembre de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria, y a la
misma hora del siguiente día, en segunda.


